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1. Informe sobre la adecuación del Reglamento de la Ley Nacional 

del Cáncer, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2022-SA, a las 

disposiciones de la Ley 31870, Ley que modifica la Ley Nacional 

del cáncer, Ley 31336 y la fecha que tienen prevista su 

publicación en el Diario Oficial El Peruano.



1. Informe sobre la adecuación del Reglamento de la Ley Nacional del 

Cáncer, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2022-SA, a las 

disposiciones de la Ley 31870, Ley que modifica la Ley Nacional del 
cáncer, Ley 31336

Últimas observaciones: Ministerio de Justicia y Ministerio de Economía

Ministerio de Justicia: recomienda evaluación por MEF

Reunión con MEF el día 03 de septiembre de 2024

Elevación CCV el 6 de setiembre de 2024



2. Informe sobre la actualización de la meta de vacunación contra

el virus del papiloma humano previsto para este año 2024, de

802,565 niños, teniendo en cuenta las modificaciones al Plan

Nacional de Vacunación, que incluye la ampliación de la edad de
vacunación.



VACUNACION CONTRA LA VPH - 2024

543,140

388,698

Fuente: Elaborado por el Equipo de Inmunizaciones, actualizado al 09/07/2024

MUJERES VACUNADAS

DE 09 – 13 AÑOS

659,274
82.15%

VARONES VACUNADOSTOTAL DOSIS 
ADMINISTRADAS 

931,838

DE 14 – 18 AÑOS

272,564



AVANCE REGIONAL DEL PLAN DE VACUNACION CONTRA LA VPH 2024
Ranking de la cobertura regional del esquema regular

Fuente: Elaborado por el Equipo de Inmunizaciones, actualizado al 24/07/2024

Leyenda
0% - <46.67%

46.67% - 55.42%
55.42% - 58.33%



3. Informe actualizado sobre la puesta en funcionamiento de los 

29 mamógrafos que adquirió el Ministerio de Salud en el año 2023 

y su ubicación y operatividad hasta el 06.09.2024. 



Dinero ahorrado por el Estado Peruano

46,110,000.
00

39,742,400.
00

Valor Estimado Valor Adquirido

Ahorro:

S/ 6,367,600.00 

•Marca: FUJIFILM

•Modelo: AMULET INNOVALITY

• Año de Fabricación: 2023.

• PENALIDADES

• Penalidad por mora: S/ 3, 948,162.00, 
por retraso en la entrega de los bienes.

• Penalidad: S/ 17,700.00, por la demora 
en la entrega de la Carta del Fabricante 
y Carta de Compromiso.

3. Informe actualizado sobre la puesta en funcionamiento de los 29 

mamógrafos que adquirió el Ministerio de Salud en el año 2023



ÁNCASH

Hospital Pomabamba 

Hospital Víctor Ramos 

Guardia 

APURIMAC CS Chalhuanca

AYACUCHO
Hospital de Apoyo 

San Francisco 

CAJAMARCA Hospital Cajamarca 

CALLAO

CS Pachacútec

Hospital Ventanilla

Hospital Nacional D.A. 

Carrión 

CUSCO
Hospital Tupac Amaru

Hospital Quillabamba 

HUANCAVELICA Hospital Departamental (*)

JUNÍN Hospital Satipo

LAMBAYEQUE
CS Leonardo Ortiz

Hospital Las Mercedes

LIMA REGIÓN
Hospital Huacho

Hospital de Matucana

LORETO

Hospital Regional de Loreto 

Hospital Santa Gema de 

Yurimaguas

MADRE DE DIOS
Hospital Regional de Puerto 

Maldonado

PASCO Hospital de Villa Rica 

SAN MARTÍN
Hospital de la Banda 

Shilcayo

TACNA Hospital Hipólito Unanue

TUMBES
Hospital Regional 

Jamo

UCAYALI Hospital Amazónico

LIMA 

METROPOLITANA

CS Santa Anita

CS Magdalena

CMI El Progreso

CMI Rímac 

CMI José Carlos 

Mariátegui 

Existen 72 mamógrafos distribuidos en todas las regiones

Regiones con mamógrafos que tienen servicio operativo
Regiones mamógrafos operativos compra 2023

Con la compra 2023 se habilitaron 29 mamógrafos digital 2D operativos en 17 regiones



3. Avance del funcionamiento de los 29 mamógrafos hasta el 06.09.2024. 

N° DISTRIBUCION DIRIS/DIRES/GERESA
N°

MAMOGRAFIAS 
LICENCIA 

IPEN
RRHH

TOTAL
1 CMI Magdalena DIRIS Lima Centro 1148 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
2 Centro Materno Infantil El Progreso DIRIS Lima Norte 921 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
3 Hospital Regional Docente Las Mercedes Lambayeque 1245 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
4 CMI Jose Carlos Mariátegui DIRIS Lima Sur 659 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
5 Hospital General de Huacho Lima región 1088 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
6 C.M.I. Rímac DIRIS Lima Norte 617 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
7 Hospital Regional de Loreto Loreto 399 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
8 Hospital Hipólito Unanue de Tacna Tacna 599 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
9 C.M.I Santa Anita DIRIS Lima Este 581 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo

10 C.S. José Leonardo Ortiz Lambayeque 746 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
11 Hospital Ventanilla Callao 248 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo (locación)
12 C.M.I. Pachacutec Callao 552 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
13 Hospital Regional Docente Cajamarca Cajamarca 337 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
14 Hospital Nacional D.A. Carrión Callao 218 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
15 Hospital Santa Gema de Yurimaguas Loreto 68 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
16 Hospital de Chalhuanca Apurimac 100 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
17 Hospital Amazónico - Yarinacocha Ucayali 168 EN PROCESO 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
18 Hospital Departamental de Huancavelica Huancavelica 137 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
19 Hospital Banda Shilcayo San Martín 298 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico 
20 Hospital Victor Ramos Guardia Ancash 102 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo
21 Hospital Santa Rosa de Puerto Maldonado Madre de Dios 51 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo (rotado)
22 Hospital de Apoyo Manuel Angel Higa Arakaki Junin 294 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo (locación)
23 Hospital de Apoyo San Francisco Ayacucho 170 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo (locación)
24 Hospital de Quillabamba Cusco 111 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo (locación)
25 Hospital Túpac Amaru Cusco 158 CON LICENCIA 01 médico radiólogo y 01 tecnólogo médico
26 Hospital Pomabamba Ancash 0 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico
27 Hospital San Juan de Matucana Lima región 109 CON LICENCIA 02 Tecnólogos médicos (CAS), 1 médico radiólogo (CAS).
28 Hospital Roman Egoavil Pando de Villa Rica Pasco 138 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico
29 Hospital Regional José Alfredo Mendoza Olavarría Tumbes 150 CON LICENCIA 01 Tecnólogo médico y 01 médico radiólogo

TOTAL 11412 mamografías 
tomadas

Contrato 30 Tecnólogos Médicos y 26 Médicos 
Radiólogos



Proyecto de Telemamografía



4. Informe sobre la estructura y funcionamiento de las unidades 

de oncología pediátrica del MINSA, detallando el número de 

oncólogos pediatras asignados en dichas unidades, a nivel 
nacional. 



4. Funcionamiento de las unidades de oncología pediátrica del MINSA

EESS ONCOPEDIATRA HEMATOLOGOS PEDIATRAS ONCÓLOGOS

INEN 14

INSN SB 4 30

INSN Breña 3

Hospital Dos de Mayo 2

Hospital Regional de Cusco 2

Hospital Lorena de Cusco 1 1 1

IREN sur 1 1

Hospital Honorio Delgado 2

Hospital Belén de Trujillo 1

Total 25 35 1 2



Acciones en materia de cáncer







Fuente: Dirección de Prevención y Control de Cáncer – DGIESP - MINSA

PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER, Logros al I semestre 2024

Con fecha de 8 al 12 de abril 2024, el Perú én
coordinación con el Organismo de Energía
Nuclear (OIEA) recibe la visita de un equipo
de expertos para la Evaluación imPACT .

Con el objetivo de valorar la situación actual
del país en materia de prevención y control
del cáncer para buscar estrategias de
respuesta efectiva a la carga de esta
enfermedad.

•Mediante la Ley N° 31953 , Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año fiscal 2024, 
se logró la gestión de S/ 420,000,000 Soles para Fortalecimiento de las acciones para la 
prevención y control del cáncer.
• Se realizo la habilitación de 745 plazas en el registro AIRHSP, a la fecha  se han 

contratado 575 profesionales para la atención del cáncer.

• Se realizó el registro de 64 IOARR para la adquisición de 261 equipos biomédicos.

•A través de CENARES  se realiza la compra centralizada de los recursos estratégicos, así  
como medicamentos de alto costo.

✔ Se cuenta con 23/25 unidades

oncológicas a nivel nacional.

✔ Se alcanzó 512, 468 atenciones a
todo tipo de cáncer.

✔ Se logró 41,721 tratamientos de

quimioterapia en canceres

prevalentes.

✔ En Cáncer Infantil logramos reducir el

tiempo promedio de espera para un

diagnóstico de 107 días a 57 días.

✔ En Cuidados Paliativos se logró

18,447 atenciones, de las cuales

13,583 atenciones se brindan en

domicilio a través de las brigadas

móviles de Cuidados Paliativos.

PRESUPUESTOMISIÓN imPACT DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE 
CÁNCER



MES DE LA 
CONCIENTIZACIÓN DEL 
CÁNCER INFANTIL

#InfanciaSinCáncer

DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN 
Y CONTROL DEL CÁNCER



Gracias


